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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, d 27 de noviembre de 2007, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, con la asistencia de los señores magistrados Landa Arroyo, Beaumont 
Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Alejandro Constantino 
Vivas Huamán, contra la sentencia de la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, de fojas 65, su fecha 23 de enero de 2007, que declara improcedente, 
in límine, la demanda de autos . 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de junio de 2006, el recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), solicitando que se declare 
inaplicable la Resolución 84480-2005-0NP/DC/DL 19990, de fecha 22 de setiembre de 
2005, y que, en consecu la, se efectúe un nuevo cálculo de su pensión de jubilación 
minera, sin la aplica ., n de los opes del Decreto Ley 25967, conforme a la Ley 25009, 
teniendo en cuent que pade de enfermedad profesional. Asimismo, solicita el pago 
de los devengados, los inter ses legales, las costas y los costos procesales. 

El Vigésimo mto Juzgado Civil de Lima, con fecha 10 de julio de 2006, 
declara improcedent la demanda de amparo considerando que la pret~nsión del 
recurrente no forma parte del contenido constitucionalmente protegido por el derecho 
fundamental a la pensión, por lo que se debe recurrir al proceso contencioso 
administrativo. 

La recurrida confirma la apelada considera o que el certificado médico 
adjuntado por el recurrente no genera convicción en Colegiad 
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FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

l . Previamente, debe señalarse que se ha rechazado , de plano, la demanda, 
sosteniéndose .:¡ue la pretensión del recurrente debe tramitarse en la vía 
contencioso-administrativa. Tal criterio, si bien constituye causal de improcedencia 
prevista en el ordenamiento procesal constitucional , ha sido aplicado de forma 
incorrecta conforme advierte este Colegiado de la demanda y sus recaudos, en tanto 
que se encuentra comprometido el estado de salud del demandante, lo que implica 
que dicha pretensión forma parte del contenido constitucionalmente protegido del 
derecho a la pensión, conforme a la STC 1417-2005-PA; siendo, en consecuencia, 
susceptible de protección mediante el proceso constitucional del amparo . 

2. Por lo indicado, este Colegiado estima pertinente emitir un pronunciamiento de 
fondo , más aún si la demandada fue notificada del concesorio de la apela : ión (f.59), 
lo que implica que su derecho de defensa está absolutamente garantizado. 

Delimitación del petitorio 

3. En el presente caso, el demandante solicita que se le reajuste su pensión de 
jubilación minera, sin los topes del Decreto Ley 259678, conforme a la Ley 25009, 
teniendo en cuenta que padece de enfermedad profesional. 

4. En la sentencia recaída en I Expediente 007-96-AIITC, este Tribunal ha precisado 
que el estatuto legal seg' el cual calcularse y otorgarse una pensión de jubilación, 
es aquel que está vige te cuando el interesado reúne los requisitos de ley, y que el 
nuevo sistema oe cá ulo de la pensión de jubilación establecido en el Decreto Ley 
25967 se aplicará únicamente a los asegurados que a la fecha de su entrada en 
vigencia no cum lan con los requisitos del Decreto Ley 19990, y no a aquellos que 
los cumplieron con anterioridad a dicha fecha. 

5. De acuerdo con los artículos 1 y 2 de la Ley 25009, los trabajadores que laboren en 
centros de producción minera, metalúrgicos o siderúrgicos tienen derecho a percibir 
pensión de jubilación entre los 50 y 55 años de eda , siempre que en la realización 
de sus labores estén expuestos a riesgos de toxici d, peligrosidad e insalubridad , y 
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acrediten el número de años de aportación previsto en el Decreto Ley 19990, de los 
cuales 15 años deben corresponder a trabajo efectivo prestando en dicha modalidad . 

6. Este Tribunal Constitucional ha interpretado el artículo 6 de la Ley 25009, en el 
sentido de que la pensión completa de jubilación establecida para los trabajadores 
mineros que adolezcan de silicosis (neumoconiosis), importa el goce del derecho a 
la pensión aun cuando no se hubieran reunido los requisitos legalmente previstos. 
Ello significa que a los trabajadores mineros que adquieran dicha enfermedad 
profesional , por excepción, deberá otorgárseles la pensión de jubilación como SI 

hubieran acreditado los requisitos previstos legalmente. 

7. De la resolución cuestionada, obrante a fojas 6, se desprende que la demandada 
otorgó al recurrente pensión de jubilación minera por padecer de enfermedad 
profesional , tal c:omo consta en el certificado médico de fecha 5 de agosto de 1999, 
corriente a fojas 13 , por consiguiente, al 19 de diciembre de 1992, antes de la 
entrada en vigencia del Decreto Ley 25967, no cumplía los requisitos para que su 
pensión de jubilación minera fuera calculada solamente con arreglo al Decreto Ley 
19990, por lo que el cuestionado Decreto Ley fue correctamente aplicado. 

8. Asimismo, resulta pertinente precisar que el derecho de "pensión de jubilación 
minera completa", establecido en el artículo 2 de la Ley 25009, no puede 
interpretarse aisladamente, sino en concordancia con el Decreto Ley 19990, la 
propia Ley 25009 y su Reglamento, Decreto Supremo 029-89-TR. En consecuencia, 
la referencia a una "pen 'on jubilación completa" no significa de manera alguna 
que ella sea ilimitada, sin to es, ni con prescindencia de las condiciones mínimas y 
máximas comunes a todos os asegurados, por lo que debe ser calculada teniendo en 
cuenta la remuneración áxima asegurable, establecida por los artículos 8, 9 y 10 
del Decreto Ley 1999 , y el monto máximo de la pensión regulado por el artículo 
78 del Decreto Le 19990, modificado por el Decreto Ley 22847 -que fijó un 
máximo referido a porcentajes- , y actualmente por el artículo 3 del Decreto Ley 
25967 . 

9. En consecuencia, no habiéndose acreditado la vulneración de derecho fundamental 
alguno , carece de sustento la demanda. 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constitucional , con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 
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HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIROS 
ETOCRUZ 
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Lo que certifico: 

J¿~~ 
~~riarte Pamo 

Secretaria Relatora (e) 
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